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Dr. Kléber Tapía Mendoza 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

001-006-000017140 20160701007P01859 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

2. CONVALIDACIÓN A LA ESCRITURA 
CA ¿2 PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

E on EN COMPAÑÍA TRANSPORTE SERVICIOS 

SL yaZo  ¿/ ORENSES SETRALCAMACHALASA.. 

  

   

  e CUANTÍA: INDETERMINADA. 
, DI DOS COPIAS. ceconmcanaccacananna 
$ — Enla ciudad de Machala, capital de la provincia de El Oro, 

9 República del Ecuador, hoy veinticinco de mayo del 

10 año dos mil dieciséis, ante mí, DOCTOR KLÉBER 

11 . GIOVANNY TAPIA MENDOZA, NOTARIO 

Z SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA, comparece 

S voluntariamente el seño JORGE EDUARDO 

2 a OCHA NOVILLO, de estado civil casado, de 

   
   

   

  

SETRALCAMACHALA S.A., para lo cual 

19 adjunta documentos que acreditan su personería jurídica y 

20 que se agregan a esta escritura pública como habilitantes. 

21 El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, legalmente capaz, a quien de conocer en este mM
 

hm
 

23 acto doy fe, en virtud del Certificado Electrónico de Datos 

24 de Identificación Ciudadana cuyo impreso se adjunta a 

25 este instrumento público, y me presenta para que eleve a 

26 Escritura Pública, la minuta que a continuación se detalla 

27 así SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras 

g — Públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACBSLA 

io la CONVALIDACIÓN A LA ESCRITURA 

2 PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

3 COMPAÑÍA TRANSPORTE SERVICIOS ORENSES 

4. SETRALCAMACHALA S.A., al tenor de las siguientes 

s cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

6 Otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

7. JORGE EDUARDO MOCHA NOVILLO, mayor de edad, 

sg (de estado civil casado, quien interviene en calidad de 

9 Gerente General y Representante Legal de la Compañía 

10 TRANSPORTE SERVICIOS ORENSES 

Uds y SEIRALCAMACHALA S.A, capaz para celebrar el presente 

So acto, conforme lo justiica con el Acta de Junta General Universal 

       
   

  

EAN CENTES.- a) La Compañía TRANSPORTE 

A SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA S.A. Se 

£ 18 constituyó med escritura Pública otorgada el 

19 Veinticuatro de febre'o del dos mil dieciséis, ante la 

20 Notaria Séptima del cantón Machala, Doctor Kléber 

21 Giovanny Tapia Mendoza, e inscrita en el Registro 

22 Mercantil del cantón Machala, el veintinueve de marzo 

23 del dos mil dieciséis, con el número de inscripción 

24 ochenta y cuatro; y, Repertorio número ochocientos 

25 Cuarenta y ocho;  b) Mediante oficio número SCVS. 

25 IRM UJ. DOS MIL DIECISÉIS. OCHENTA Y NUEVE. 

27 CERO CERO QUINIENTOS SETENTAY SIETE, de 

A fecha tres de mayo del dos mil dieciséis, emitido por la 

A
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 Intendencia Regional Machala, solicita se subsane la 

2 Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

3 TRANSPORTE SERVICIOS ORENSES 

4  SETRALCAMACHALA S.A., en lo referente a: Uno.- 

5 En el artículo tercero del estatuto social, incumple en el 

6 artículo setenta y nueve de la Ley Orgánica de Transporte 

7 Terrestre y Seguridad Vial, el cual cita “Por ser el servicio 

$ de transporte terrestre, de carácter económico y 

9 estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener 

10 Un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo 

11 con el servicio a prestarse” Dos.- Incumple con lo 
CO — 

42 233 stablecido en el artículo ciento cincuenta numeral seis de 
=     

    
   

a Ley de Compañías, y, Tres.- Sustitúyase en el Poder 

ue se adjunta como habilitante la denominación de la 

neral Universal de Accionistas de la 

RANSPORTE SERVICIOS ORENSES 

19 SETRALCAMACHALA S.A., celebrada el día dieciséis 

20 de mayo del dos mil dieciséis, a las diecinueve horas 

21 treinta minutos, se acordó por unanimidad en Convalidar la 

22 Escritura Pública de Constitución de la Compañía 

23 TRANSPORTE SERVICIOS ORENSES 

24  SETRALCAMACHALA S.A., conforme consta el oficio 

25 número  SCVS. IRM UJ. DOS MIL DIECISÉIS. 

26 OCHENTA Y NUEVE. CERO CERO QUINIENTOS 

27. SETENTAY SIETE, de fecha tres de mayo del dos mil 

e dieciséis, emitido por el Intendente de Compañías de
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

Machala, Abogado Carlos Murrieta Mora. TERCERA: 

DECLARACIÓN. La Compañía TRANSPORTE 

SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA SA, 

por intermedio de su Gerente General y Representante 

Legal señor JORGE EDUARDO MOCHA NOVILLO, 

debidamente autorizado por la Junta General Universa! de 

Accionistas, celebrada el dieciséis de mayo del dos mil 

dieciséis, por unanimidad de votos del capital social 

egado concurrente, documento que se adjunta a este 

nstrumento público, declara que actualmente la 

n da Compañía TRANSPORTE SERVICIOS 

SETRALCAMACHALA S.A., consta lo 

interprovincial, 'sujetándose a las 

disposiciones deNa- Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y 

las disposiciones que emitan los organismos competentes 

en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 

objeto social; Dos) DECLARACIÓN JURADA DE LA 

SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL. CAPITAL.- 

Uno.- Los Accionistas manifiestan que el capital suscrito 

se pagará de la siguiente manera: JORGE EDUARDO 

MOCHA NOVILLO, suscribe con un mil dos acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por
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Dr. Kléber Tapta Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 ciento del valor de cada una de ellas; EDGAR JAVIER 

2 ÁLVAREZ AZUA, ha suscrito noventa y ocho acciones 

3 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

s ciento del valor de cada una de ellas; MANUEL IVÁN 

6  ALBUJA CALVA, suscribe noventa y ocho acciones 

7 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

g ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

X 9 ciento del valor de cada una de ellas; SELIM AUGUSTO 

     
sel valor de cada una de ellas; GABRIEL 

RIO AYALA MOLINA, suscribe noventa y ocho 

17 ciento del valoWá cada una de ellas; CÉSAR BRICEÑO 
18 ARRIETA IBARRA, — suscribe noventa y ocho acciones 

19 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

20 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

21 Ciento del valor de cada una de ellas, SANDRA 

22 ELIZABETH BARRERA AGUILAR, suscribe noventa y 

23 ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

24 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el 

25 Cien por ciento del valor de cada una de ellas; VÍCTOR 

25 HUGO CALDERÓN CALDERÓN, suscribe noventa y 

27 ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

dl DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el



  

  

Dr. Kléber Tapía Mendoza 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHAL/ 

1 Cien por ciento del valor de cada una de ellas; RONALD 

2 ADALBERTO CARRIÓN ASUNCIÓN, suscribe noventa 

3 y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

¿  DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el 

5 cien por ciento del valor de cada una de ellas; JOSÉ 

s NATIVO CARRIÓN ROGEL, suscribe noventa y ocho 

7 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el oo
 

cien por ciento del valor de cada Una de ellas; 

- GUMERCINDO CASTRO, suscribe noventa y ocho 

ga
 
Me
nd
e 
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XRO IMÉNEZ suscribe noventa y ocho acciones 

is y mominativas de UN DÓLAR DE LOS 

17 ciento del valdkde cada una de ellas: WALTER RAÚL 

13 CEL NAULA suscribe noventa y ocho acciones 

9 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

20 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

21 Ciento del valor de cada una de ellas; ALCIDES 

2 GERÓNIMO CERÓN TORRES, suscribe noventa y ocho 

23 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

24 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien 

25 por ciento del valor de cada una de ellas; SEGUNDO 

26 ORLANDO CHAMBA JARAMILLO, suscribe noventa y 

27 ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

3 DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el



L.L. 

Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 cien por ciento del valor de cada una de ellas; JOSÉ 

2 ANTONIO CHUCHO VALLA, suscribe a noventa y ocho 

3 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

4 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien 

s por ciento del valor de cada una de ellas: JOSÉ 

6 ANDRÉS COLLAGUAZO ORTÍZ, suscribe noventa y 

7 ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

g DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el 

9 Cien por ciento del valor de cada una de ellas; 

y ¿FRANCISCO OLEGARIO CÓRDOVA, suscribe noventa 

Sy ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

    

       

   

De 5 AR CUENCA ROMERO, suscribe noventa y ocho 

El ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

E WNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

ECO, suscribe noventa y ocho acciones 

19 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

20. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

21 ciento del valor de cada una de ellas, RUTH MARÍA 

22 GARCÍA MURILLO, suscribe noventa y ocho acciones 

23 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

24 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien 

25 por ciento del valor de cada una de; JOSÉ FREDDY 

26 (GODOS DUARTE, suscribe noventa y ocho acciones 

27 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

> ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACEALA 

ciento del valor de cada una de ellas; JOHN EDISON 

2 GONZÁLEZ TENESACA, suscribe noventa y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

¿« ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

5 Ciento del valor de cada una de ellas; WALTER LUCIANO 

6 GUERRERO RODRÍGUEZ, suscribe noventa y ocho 

7 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

¿ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas, HENRY 

EDUARDO HERNÁNDEZ: ORELLANA, — suscribe 
A, 
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is de UN DÓLAR DS LOS ESTADOS UNIDOS DE 

17 AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada 

is una de elas RENSO JOSUÉ ITURRALDE MOCHA, 

19 suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas 

21 de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

21 AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada 

2 una de ellas, ÁNGEL BENIGNO LOAIZA AGUIRRE, 

23 suscribe noventa y ocho acciones ordinamas y 

s 24  nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

95 DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de 

26 Cada una de ellas; JUNIOR AMEÉGINO LOAYZA 

27. GUEVARA, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias 

ek y nomínativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS
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NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 

2 valor de cada una de ellas: YELIZA ELIZABETH 

3 LUDEÑA PÉREZ, suscribe noventa y ocho acciones 

« ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

5 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

6 ciento del valor de cada una de ellas; FABRICIO ELÍAS 

7 MENDOZA ARMIJOS, suscribe noventa y ocho acciones 

$ ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

No SFSTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 
SE E 

    

   

  

    

NE Fiento del valor de cada una de ellas; RODOLFO 

ACÍFICO MOCHA ELIZALDE, suscribe noventa y ocho 

    
   

  

NY 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

OS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará 

16 Ocho acciohe 

17 DELOSESTAD 

18 el cien por ciento del valor de cada una de ellas; 

19 ROBERTO JONATAN NORIEGA  VALDIVIEZO, 

20 suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

21  nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

22 DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de 

23 Cada una de ellas, SONIA DE JESÚS OCAMPO 

24 VARGAS, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

25 nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

26 DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de 

27 Cada una de ellas, ALBERTO AMÍLCAR ORDÓÑEZ 

4 ROMERO, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y
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Dr. Kléber Y apía Mendoza 

NOTAFIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de 

cada una de ellas; CHRISTIAN ENRIQUE PALADINES 

BELTRÁN, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 

valor de cada una de ellas: JULIO CÉSAR 

PALADINES VÁSQUEZ, suscribe noventa y ocho 

y Pociones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

S SESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por     

    
ento del valor de cada una de ellas: VÍCTOR HUGO 

E LAINEZ, suscribe noventa y ocho acciones 

X= y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

nara y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas; EDISON MANUEL 

ROJAS ALBARRACÍN, suscribe noventa y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas CÁRLOS 

ALBERTO ROMERO VACA, suscribe noventa y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas JORGE 

CLOVANNY ROSALES PIZARRO, suscribe noventa y
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

2 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el 

3 Cien por ciento del valor de cada una de ellas; CARLOS 

4 DANIEL SALVATIERRA LÓPEZ, suscribe noventa y 

s ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

6  DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el 

7 Cien por ciento del valor de cada una de ellas; JOHN 

FERNANDO SÁNCHEZ GALLARDO, suscribe noventa 

    
y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

4 
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ébe

 

ciento del > valor de cada una de ellas; MANUEL 
      

    

A TORRES, suscribe noventa y ocho 

17 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

18 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien 

19 por ciento del valor de cada una de ellas; MANUEL JOSÉ 

20 TORO ESPINOZA, suscribe noventa y ocho acciones 

21 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

22 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

23 ciento del valor de cada una de ellas; SANDRA 

24 KATHERINE TORO LOAIZA, suscribe noventa y ocho 

25 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

26 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

27 Cien por ciento del valor de cada una de ellas; ERICK 

A ALAND TUTIVÉN ALVARADO, suscribe noventa y ocho



  

Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHAL/ 

1 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por bo
 

ciento del valor de cada una de ellas; LAHCEN GERMAN U)
 

4 WYACA BOSCOSO, suscribe noventa y ocho acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

¿6 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

7 ciento del valor de cada una de elias; ALFONSO ROEN 

i
n
 

g ZAMORA ALBÁN, suscribe noventa y ocho acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 9 
a a a    

    

  

ssfiento del valor de cada una de ellas; y, Tres) Poder 

   
    

13 QBedial celebrado en la Notaría Segunda del cantón 
a 

1 >ñ de noviembre del dos mi! quince, otorgado 

Junior Amegino Loayza Guevara a favor del    

    

XO
Tg
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S 

O A o 

    

consta el oficio nú SCVS. IRM. UJ. DOS MIL 

is DIECISÉIS. OCHENTA Y NUEVE. CERO CERO 

19 QUINIENTOS SETENTAY SIETE, de fecha tres de mayo 

20 del dos mil dieciséis, emitido por el Intendente de 

21 Compañías de Machala, el mismo que dirá textualmente: 

22 Uno) “ARTÍCULO TRES: OBJETO SOCIAL. La 

23 compañía se dedicará exclusivamente al transporte mixto 

24 a nivel intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de 

25 la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

26 Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 

bo
 

a]
 emitan los organismos competentes en esta mateña. 

Para cumplir con su objeto social la compañía podrá 

“
E
y
e
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1 suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

2 permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”; 

3 Dos) CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LA 

4 SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL CAPITAL.- 

5  Uno.- Los accionistas manifiestan que el capital suscrito se 

6 pagará de la siguiente manera: JORGE EDUARDO 

7 MOCHA NOVILLO, suscribe con un mil dos acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

    

     17 DÓLAR DE LOS ESFADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

18 pagará el cien por ciento del valor de cada Una de ellas en 

19 numerario,  SELIM AUGUSTO ÁLVAREZ TINOCO, 

20 suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas 

21 de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

22 AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada 

23 Una de ellas en numerario, GABRIEL ROBERTO AYALA 

24 MOLINA, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

25 nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

26 DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de 

27 Cada una de ellas en numerario, CÉSAR BRICEÑO 

a ARRIETA IBARRA, suscribe noventa y ocho acciones
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NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1: ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

3 ciento del valor de cada una de ellas en numerario, 

4. SANDRA ELIZABETH BARRERA AGUILAR, suscrios 

s noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

6 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

7 pagará el cien por ciento del valor de cada Una de ellas en 

$ numerario, VÍCTOR HUGO CALDERÓN CALDERÓN, 

suscribe noventa y ocho acciones ordinanas y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de 

a de ellas en numerario, RONALD ADALSERTO 

ASUNCIÓN, suscribe noventa y ocno 

USE,
 E 

TA
RI

O E
S
 

Y!
 

acciones Oral eras y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

NIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

— 

14 Es 
“uz 

  

16 ciento del valor dada una de ellas en numerario, JOSÉ 

17 NATIVO CARRIÓN ROGEL, suscribe noventa y ocho 

1 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

19 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien 

20 por ciento del valor de cada una ae elles en numerario, 

2 AURA RCINDO CASTPA >: noventa y  ocno 

22 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

23 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

24 ciento del valor de cada una de ellas en numerario, 

25 DANIEL IVÁN CASTRO JIMÉNEZ, suscribe noventa y 

26 ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el 

di cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

o
 a
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: numerario, WALTER RAÚL CELI NAULA suscribe 

2 noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

3 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

4 pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

s numerario, ALCIDES GERÓNIMO CERÓN TORRES, 

6 suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas 

7 de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

g AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada 

9 una de ellas en numerano, SEGUNDO ORLANDO 

108 pa JARAMILLO, suscribe noventa y ocho 

   
   

  

Saccioñes ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

0 ÉS LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien 

17 por clentoWlek valor de cada una de ellas en numerario, 

is JOSÉ ANDRÉS COLLAGUAZO ORTÍZ, suscribe 

19 noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

20 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

21 pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

22 numerario, FRANCISCO OLEGARIO CÓRDOVA, 

23 suscribe noventa y ocho acciones  ordinanas y 

24 nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

25 DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de 

26 Cada una de ellas en numerario; JULIO CÉSAR 

27. CUENCA ROMERO, suscribe noventa y ocho acciones 

A ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS



  

r. Kléber Tapía Mendoza 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas en numerario; 

CEMIS DAMIAN FARFAN PACHECO, suscribe noventa 

hm 
(08

) 

¿ y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

5  DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el 

s Cien por ciento del valor de Cada Una de elas en 

7 numerario; RUTH MARÍA GARCÍA MURILLO, suscribe 

$8 noventa y ocho acciones ordinarias y nominaiivas de UN 

o DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. y 

- EZ paga rá el cien por ciento del valor de cada una de ellas 

á en numerario, JOSÉ FREDDY GODOS DUARTE,        

   

  

noventa y ocho acciones ordinarias y 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

QS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 

una de ellas en numerario; JOrii 

DOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará e! 

19 cien por ciento del valor de cada Una de ellas en 

20 numerario; WALTER LUCIANO GUERRERO 

2 RODRÍGUEZ, suscribe noventa y ocho acciones 

22 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

23 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

24 clento del valor, de cada una de ellas en numerario; 

25 HENRY EDUAF RDO HERNÁNDEZ ORELLANA, e 

26 Suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

27  nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 

A
U
 

A
O
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1 Valor de cada una de ellas en numerario, FRANCISCO 

2 ALEJANDRO ITURRALDE BARZALLO, suscribe 

3 hoventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

4 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

5 pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

6 numerario, RENSO JOSUÉ ITURRALDE MOCHA, 

7 suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

¿  nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 

Valor de cada una de ellas en numerario; ÁNGEL 

   

    

No
 

05 
Or 
O 
QS 

e Ñ NIGNO LOAIZA AGUIRRE, suscribe noventa y ocho 

UU 20 

  

   

  

17 DÓLAR DE OS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

18 pagará el cien portiento del valor de cada una de ellas 

19 en numerario, YELIZA ELIZABETH LUDEÑA PÉREZ, 

20 suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas 

21 de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

22 AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada 

23 Una de ellas en numerario; FABRICIO ELÍAS MENDOZA 

24  ARMIJOS, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

25  nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

26 UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 

27 Valor de cada una de ellas en numerario; RODOLFO 

A PACÍFICO MOCHA ELIZALDE, suscribe noventa y ocho
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acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

ciento del vaior de Cada Una de ellas en numerano; 

UGANDA MARWEL NORIEGA VALONEZO, suscribe 

noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

Dagará el cien por ciento del valor de cada una de 

ellas en numerarlo, ROBERTO JONATAN NORIEGA 

VALDIVIEZO, suscribe noventa y ocho acciones 

2S ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

    

      

  

     

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien per 

xWiento del valor de Cada una de ellas en numerario; 

DE JESÚS OCAMPO VARGAS, suscribe 

ocho acciones ordinarias y nominativas Ce UN 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

sor ciento del valor de cada una de ellas en 

RTO AMÍLCAR ORDÓÑEZ ROMERO, 
suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 

valor de cada una de ellas en numerario; CHRISTIAN 

ENRIQUE PALADINES BELTRÁN, suscribe noventa y 

ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el 

cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

numerario; JULIO CÉSAR PALADINES VÁSQUEZ, 

suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

a
y
 

A 
mE
 

Ni 

sa
 

SE
PT
IM
O 

DE
LA
S 

   

    

u
a
 

Le
 

numerario; ALAS
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1 DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de 

2 cada una de ellas en numerario; VÍCTOR HUGO PONCE 

3 LAINEZ, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

4 nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

s DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de 

6 Cada una de ellas en numerario, ANDREA SULAY 

7 PROAÑO DUEÑAS, suscribe noventa y ocho acciones 

8 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

    
    

a y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

n por ciento del valor de cada una de ellas en 

MRLOS ALBERTO ROMERO VACA, 

16 suscribe nove ay ocho acciones ordinarias y nominativas 

17 de UN DÓLARSDE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

18 AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada 

19 una de ellas en numerario, JORGE GEOVANNY 

20 ROSALES PIZARRO, suscribe noventa y ocho acciones 

21 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

2 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

23 Ciento del valor de cada una de ellas en numerario; 

24 CARLOS DANIEL SALVATIERRA LÓPEZ, suscribe 

25 noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

25 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

27 pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

A numerario; JOHN FERNANDO SÁNCHEZ GALLARDO, 

14=bagará el di 
eE) 

15 numerario; .
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u
)
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suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

nomnativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y pagará el cien por cierto del 

valor de cada una de ellas en numerano; EMÍGA DL 

CARMEN SILVA DAÚL, suscrioe noventa y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el 

cien por ciento del valor de cada una de elas en 

o humerano, MANUEL AFREPMO TACURI TORRES, 

suscribe noventa y ocho acciones  ordinanas y 

vas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 

cada una de ellas en numerario; —RARUEL 

    
por ciento 

numerario; SANDRA KATHERINE —TORO LO£IZA, 

suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA y pagará el cien por cien por ciento del valor de 

cada una de ellas en numeraro; ERICK ALAND 

TUTIWÉN ALVARADO, suscribe noventa y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y pagará el cien 

por ciento del valor de cada una de ellas en numerario, 

LAHCEN GERMAN VACA  MOSCOSO, suscribe 

noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN
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1 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

2 pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

3 numerario, ALFONSO ROBÍN ZAMORA ALBÁN, 

4 suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas 

s de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

6 AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada 

7 Una de ellas en numerario; y, Tres) Se incorpora el Poder 

g Especial número quinientos quince / dos mil dieciséis, 

que otorga el señor JUNIOR AMEGINO LOAYZA a favor 

del señor ONOFRE JOSÉ LOAYZA GUEVARA, 

celebrado en el Consulado General del Ecuador en       

      

     

TÓ
N 

MA
CH
AL
A 

como documentos habilitantes: El Certificado 

ig de Datos de Identificación Ciudadana cuyo 

impreso 3 ayjunta a este instrumento público, certificado 

17 de votación la Gerente General, nombramiento de 

18 Gerente General y Acta de Junta Universal de Accionista; 

19 y el Oficio número SCVS.IRM UJ. DOS MIL DIEICISÉIS . 

20 OCHENTA Y NUEVE CERO CERO QUINIENTOS 

21 SETENTA Y SIETE, copia certificada del Poder Especial 

22 número quinientos quince / dos mil dieciséis, celebrado en 

23 el Consulado General del Ecuador en Génova, el nueve 

24 de mayo del dos mi dieciséis. SEXTA: 

25 CONVALIDACIÓN.- La Compañía TRANSPORTE 

26 SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA 

27  S.A., representado legalmente por el Gerente General 

2 señor JORGE EDUARDO MOCHA NOVILLO, por 
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1. medio de este instumento público, convalida la 

2 Escritura Pública que se ha hecho referencia en la 

3 cláusula segunda literal a) de este instrumento público, 

4 emparada el artículo treinta y cuatro de la Ley de 

s Compañías y dando cumplimiento con lo dispuesto en 

6 el Oficio número SCVS.IRM UJ. DOS MIL DIEICISÉIS . 

7 (OCHENTA Y NUEVE CERO CERO QUINIENTOS 

g SETENTA Y SIETE, de fecha tres de mayo del dos mil 

9 dieciséis. SÉPTIMA: DECLARACIONES: el señor 

¡3 JORGE EDUARDO MOCHA NOViLLO, en su 

  

      

       

lidad de GERENTE GENERAL de la Compañía 

SERVICIOS ORENSES 

ALCAMACHALA S.A. como lo demuestra 

1 

17 corresponda al dksisgo, ni mantiene deuda alguna con 

18 ninguna de sus Instituciones. OCTAVA: ACEPTACIÓN, 

19 RATIFICACIÓN, RAZÓN E INSCRIPCIÓN La 

  

  

20 parte interviniente, declara que acepta y se ratifica en 

21 Cada una de las cláusulas que contiene esta Escritura, 

22 Quedando facultado para que sienten la razón al margen 

23 de la matriz en la Notaría correspondiente la mencionada 

24 Rectificación. Sírvase señor  Notano, cumplir con las 

25 formalidades de ley, para la plena validez y eficacia de 

26 esta escritura Pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 
  

27 con las enmiendas, correcciones y rectificaciones hechas por 

z 

A la parte compareciente y autorizada por mí, el Notario, queda



  

Su PE RINTE NDENCIA 
AS YSL A 

A VALORES Y SEGUROS 
£S- INTENDENCIA REGIONAL MAC:TALA     

Oficio Nro. SCVS. IRM UJ.2016.89  UÚ UD?? 

Machala, 

03 ESC 2016 
Señor 
Jorge Eduardo Mocha Novillo 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE SERVICIOS ORENSES 

SETRALCAMACHALA S.A. 
Cel.: 0997706435 
jmochanovillo(4gmail.com / marithzaya(QDgmail.com 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Fundamentado en el Informe Jurídico, contenido en el Memorando No. 

SCVS.IRM.UJ.2016.81, de mayo 02 de 2016, pongo en su conocimiento que su 

representada, Trámite de Constitución, no ha cumplido con lo establecido en la normativa 

legal aplicable, en lo referente a: 

    

    

      

ecido en el art. 150 numeral 6 de la Ley de compañias. 

3, E lafollgción del testimonio de escritura. 
8] Poder que se adjunta como habilitante la denominación de la 

guardar relación, siendo improcedente su incorporación en el 

Y 

la Ley de Compañías, se Oevdelve con la fin: lidad de que subsane ha observación 

realizada en un término improkobeble de 30 días, salvo prevención de que la citada 

infracción de norma jurídica, acareg la cancelación de la inscripción del acto societario, 

así como la multa respectiva a los socios de la compañía, conforme a lo establecido en el 

literal f) inciso 2 de! Art. 438 de la Ley de Compañías y el Art... innumerado del mismo 

cuerpo legal. 

Lo que comunico para fines de Ley. 

Atentamente, 

Sanit 
Ab. Carlos Murrieta Mora . 

INTENDENTE DE COMPANIÍAS DE MACHALA 
02-05-2016/ T. 698-0/ Exp. 707388 

cc. Ab. Rosa Barre de Sánchez 
Registradora Mercantil del Cantón Machala 

Ab. Denis Jimenez Armijos 
Especialista de Registro de Sociedades Regional 1 

Dirección: Calles 25 de Jumo e/ Buenavista y Colón, Edy. Supermiendencia de Compañias, Telf: (07) 2932-5351, Ext. 114 

MACHALA —- ECU ¡DOR :



Machala, 1 de Marzo de 2016 

Loros Le ( 

Señor 

¿ORSE EDUARDO MOCHA NOVEILLO 
Ciudad. - 

  

$ 

Cúmpleme comunicarle a usted que mediante Escritura pública de Cons sti A1Ción 
en el artículo treinta y uno de los estatutos de la compañía TRA dE PORTE 

SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA S.A., se le designo a Usted GERENTE 

GEMERAL, por un periodo de CINCO años. 

El presente nombramiento servirá a usted de Representación Legal, Judicial y 

extrajudicial de forma individual de la compañía suficiente para el desempeño 

de sus funciones luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal 

de la compañía. En su calidad de GERENTE GENERAL sus atribuciones y deberes 

que constan señaladas en el estatuto de la compañía. 

TRANSPORTE SERVICIOS IO SETRALCAMACHALA S.A. fue constituida 

SN meta: nte Escritura Pública autorizada el 24 de febrero de 2016, ante el Notario 

y no el Cantón Machala, or. Kleber Tapia Mendoza. 
    

   

O sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido asignada, deseándole 

éxitos en las funciones a Usted encornendadas. 

   JORGE EDUARDO MOCHA NOVILLO. 
(2.1.0701392664



  
  

  

  REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN OS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN JO 

RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO | : 

NÚMERO DE REPERTORIO: 

  

  

          
       

     

   

      

    
  
              

, 

IA 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: v29/03/2016  f 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 57 LS 

| REGISTROS: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 

y 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA S.A 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MOCHA NOVILLO JORGE EDÚARDO 
IDENTIFICACIÓN 0701392664 Y o 
ARGO: GERENTE GENERAL 

EPERIODO(Años): 5 / 

Nx 

DATOS ADICI   ONALES: 

    
    

T E LA PRESENTE RAZÓN, 

ELA INVAL A. LOS CAMPOS QUE sE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 

NP S 

ROSA OS AVILA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA o 

DIRECC 

Aa, 

ÓN DEL REGISTRO: UNIORO SÍN CC. UNJORO PISO 1 OF. 48 

Página 41 ce 

  

EL CANTOR MACHALA



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA S.A. 

En la ciudad de Machala, provincia de El Oro, en el local ubicado en las calles 20ava. Oeste 
y Bava. Sur (esquina), a los dieciséis días del mes de mayo del dos mil dieciséis, siendo las 
diecinueve horas treinta minutos, se reúnen los Accionistas de la Compañía TRANSPORTE 

SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA S.A., para celebrar la presente Junta General 
Universal de accionistas, según lo prescrito en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Al 
efecto actúa como Presidente el señor Henry Eduardo Fernández Orellana, y actúa como 

Secretario de la Junta el señor JORGE EDUARDO MOCHA NOVILLO, Gerente General, y 

toma lista de los accionistas concurrentes constatando el Quórum EDGAR JAVIER 

ALVAREZ AZUA, propietario de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y 
OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América de capital; MANUEL IVÁN 

ALBUJA CALVA, propietario de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y 
OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América de capital; SELIM AUGUSTO 

ÁLVAREZ TINOCO, propietario de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de 

EN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA 
NE 'O 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América de capital; GABRIEL 
FNERTO AYALA MOLINA, propietario de noventa y ocho acciones ordinarias y 

Nygtivas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

  

    

    
   

inativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada 
13 Equiva ente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

r g nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América de capital; RONALD ADALBERTO CARRIÓN ASUNCIÓN, propietario de 
noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América de capital; JOSÉ NATIVO CARRIÓN ROGEL, propietario de 
noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América de capital; GUMERCINDO CASTRO, propietario de noventa y 
ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América de capital; DANIEL IVÁN CASTRO JIMÉNEZ, propietario de noventa y ocho 
acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América de capital; WALTER RAÚL CELI NAULA, propietario de noventa y ocho 
acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América de capital; ALCIDES GERÓNIMO CERÓN TORRES, propietario de noventa y



  

ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América de capital SEGUNDO ORLANDO CHAMBA JARAMILLO, propietario de 
noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América de capital; JOSÉ ANTONIO CHUCHO VALLA, propietario de 

noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América de capital; JOSÉ ANDRÉS COLLAGUAZO ORTIZ, propietario 

de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de 
los Estados Unidos de América de capital; FRANCISCO OLEGARIO CÓRDOVA, propietario 

de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de 
los Estados Unidos de América de capital; JULIO CÉSAR CUENCA ROMERO, propietario 
de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los 
Estados Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de 
los Estados Unidos de América de capital; KEVIN DAMIÁN FARFÁN PACHECO, 

propietario de novehta y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares 
de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 

Flólares de los Estados Unidos de América de capital; RUTH MARÍA GARCÍA MURILLO, 
Akopietario de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares 

Eos Estados Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 

    

   

    

  

    

   
   

RS de los Estados Unidos de América de capital; JOSÉ FREDDY GODOS DUARTE, 
5 ProN sio de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares 
3 ge lo Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 
—Bólareh da los Estados Unidos de América de capital; JOHN EDINSON GONZÁLEZ 
= SEENESAGA, WNropietario de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

=S de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y 
ares de los Estados Unidos de América de capital; WALTER LUCIANO 

, ÍGUEZ, «propietario de noventa y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada una, 
equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América de 
capital, HENRY EDUARDO HERNÁNDEZ ' ORELLANA, propietario de noventa y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América de capital FRANCISCO ALEJANDRO ITURRALDE BARZALLO, propietario de 

noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América de capital; RENSO JOSUÉ ITURRALDE MOCHA, propietario 

de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de 
los Estados Unidos de América de capital; ÁNGEL BENIGNO LOAIZA AGUIRRE, 

propietario de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América de capital; ONOFRE JOSÉ LOAYZA GUEVARA, 

quien asiste en calidad de Apoderado Especial del señor JUNIOR AMEGINO LOAYZA 
GUEVARA, conforme lo justifica con la copia de escritura pública de Poder Especial, 

celebrado en el Consulado General de Ecuador en Génova, documento que se adjunta



   

   

  

   

  

como habilitante; propietario de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y 

OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América de capital; YELIZA ELIZABETH 
LUDEÑA PÉREZ, propietario de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y 

OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América de capital; FABRICIO ELÍAS 
MENDOZA ARMIJOS, propietario de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de 

UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA 
Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América de capital; RODOLFO 
PACÍFICO MOCHA ELIZALDE, propietario de noventa y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada una, 
equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América de 
capital; JORGE EDUARDO MOCHA NOVILLO,; propietario de un mil dos acciones 
ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, equivalente a UN MIL DOS 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América de 
capital, UGANDA MARIVEL NORIEGA VALDIVIEZO, propietario de noventa y ocho 
acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América de capital; ROBERTO JONATAN NORIEGA VALDIVIEZO, propietario de 

as Unidos de América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 

Kstados Unidos de América de capital; CHRISTIAN ENRIQUE PALADINES 

  

OCHO 00/100 DólaMkss de los Estados Unidos de América de capital; JULIO CÉSAR 
PALADINES VÁSQUEZ, propietario de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas 

de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada una, equivalente a 

NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América de capital; VÍCTOR 
HUGO PONCE LAINEZ, propietario de noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas 

de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América Cada una, equivalente a 

NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América de capital; ANDREA 
SULAY PROAÑO DUEÑAS, propietario de noventa y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América de 
capital; EDISON MANUEL ROJAS ALBARRACÍN, propietario de noventa y ocho acciones 

ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada 
una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

de capital; CARLOS ALBERTO ROMERO VACA, propietario de noventa y ocho acciones 

ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América 

de capital; JORGE GEOVANNY ROSALES PIZARRO, propietario de noventa y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos



  

de América de capital; CARLOS DANIEL SALVATIERRA LÓPEZ, propietario de noventa y 

ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América de capital; JOHN FERNANDO SÁNCHEZ GALLARDO, propietario de noventa y 

ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América de capital; EMMA DEL CARMEN SILVA DAUL, propietario de noventa y ocho 
acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América de capital; MANUEL AFRANIO TACURI TORRES, propietario de noventa y 
ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América de capital; MANUEL JOSÉ TORO ESPINOZA, propietario de noventa y ocho 
acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América de capital; SANDRA KATHERINE TORO LOAIZA, propietario de noventa y 
ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
América cada una, equivalente a NOVENTA Y OCHO 00/100 Dólares de los Estados Unidos 
de América de capital; ERICK ALAND TUTIVEN ALVARADO, propietario de noventa y 

“Ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 

  

siguientes puntos del orden del día: 

1.- Conocer y resolver sobre el oficio Nro. SEVS.IRM UJ.2016.89 00577, de fecha tres de 

mayo del dos mil dieciséis, emitido por el Intendente de Compañías de Machala, en lo 

referente a: Uno.- En el artículo tercero del estatuto social, incumple en el artículo setenta y nueve de 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, el cual cita “Por ser el servicio de transporte 
terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto 
social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse”; Dos.- Incumple con lo 

establecido en el artículo ciento cincuenta numeral seis de la Ley de Compañías; Tres.- Corríjase la 

foliación en el art 150 numeral 6 de la Ley de Compañías; y, Cuatro.- Sustitúyase en el Poder que se 

adjunta como habilitante la denominación de la Compañía, por no guardar relación, siendo 

improcedente su incorporación en el trámite que se analiza. 

2.- Autorizan al Gerente General para que firme en cualquier Notaría Pública del País la 
Escritura Pública de Convalidación de la Constitución de la Compañía TRANSPORTE



  

      

é 
NO

TA
RI

O 
SÉ

PT
IM

O 
DE
L 

CA 
Dr.

 
Ms
c.
KI
 

We
 

  

    
      

  

SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA S.A.; e inscribir en el Registro Mercantil del 

cantón Machala. 

Los cuales fueron aprobados por la Junta de Accionistas: 

1) La señora Marivel Noriega Valdiviezo, manifiesta en lo referente al punto uno del oficio 
mencionado en líneas anteriores, que debe corregirse el Artículo Tres.- Del Objeto Social, 
del estatuto social que por un lapsus calami consta “La Compañía se dedicará exclusivamente 
al transporte mixto a nivel interprovincial,  sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 
organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 
suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 

social”, y debiéndose convalidarse por: “ARTÍCULO TRES: OBJETO SOCIAL- La Compañía se dedicará 

exclusivamente al transporte mixto a nivel intraprovincial,  sujetándose a las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que 

emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía 
podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 
objeto social”. 

O Ruación solicita la palabra el señor Selim Álvarez Tinoco, refiriéndose al numeral tres que esto sin 
dudase pase por alto en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, por cuanto fue observado 

por el Registro Mercantil unas fojas antes de ser inscrita; y, 

de noviembre deNY015, que se adjunto como habilitante en la Escritura de Constitución de Compañía, 

por no guardar relación en la denominación de la Compañía, se sustituye el referido Poder Especial por 

un nuevo Poder Especial, celebrado en días posteriores a la Constitución de la Compañía, Poder Especial 
No. 515/2016, celebrado en el Consulado General del Ecuador en Genoveva, Italia el 09 de mayo del 

2016.- 

Habiéndose tratado y analizado, en forma unánime la Junta accionistas resuelve: 

Aprobar la Convalidación de la Escritura de Constitución, en lo que concierne al OBJETO : 

SOCIAL, el cual dirá: ARTÍCULO TRES: OBJETO SOCIAL- La Compañía se dedicará exclusivamente 
al transporte mixto a nivel intraprovincial sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 
organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 

social. . 

CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA DE LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL CAPITAL. Uno-- 
Los accionistas manifiestan que el capital suscrito se pagará de la siguiente manera: JORGE 
EDUARDO MOCHA NOVILLO, suscribe con un mil dos acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de



  

ellas en numerario, EDGAR JAVIER ÁLVAREZ AZUA, ha suscrito noventa y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 
valor de cada una de ellas en numerario, MANUEL IVÁN ALBUJA CALVA, suscribe noventa y ocho 
acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el 
cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario, SELIM AUGUSTO ÁLVAREZ TINOCO, 

suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario, GABRIEL 

ROBERTO AYALA MOLINA, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 
numerario, CÉSAR BRICEÑO ARRIETA IBARRA, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 
valor de cada una de ellas en numerario, SANDRA ELIZABETH BARRERA AGUILAR, suscribe 

noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario, VÍCTOR HUGO 
CALDERÓN CALDERÓN, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 
numerario, RONALD ADALBERTO CARRIÓN ASUNCIÓN, suscribe noventa y ocho acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 
iento del valor de cada una de ellas en numerario, JOSÉ NATIVO CARRIÓN ROGEL, suscribe noventa 

Sy ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

Shagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario, GUMERCINDO CASTRO, suscribe 

S9venta y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ÚNICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario, DANIEL IVÁN 

  

   

   

    

      

== BASFROQ JIMENEZ, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

= E NIDOS-DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario, 
=< BY ÚL CELI NAULA suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

2 STADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de 
és en nume De de GERÓNIMO CERÓN TORRES, suscribe noventa y ocho acciones 
    

      

  

adinarias y nominsdxyas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 
PE to del valor de cad aya de ellas en numerario, SEGUNDO ORLANDO CHAMBA JARAMILLO, 

suscribe noventa y ocho 3eciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario, JOSÉ ANTONIO 
CHUCHO VALLA, suscribe a noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario, 
JOSÉ ANDRÉS COLLAGUAZO ORTÍZ, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una 
de ellas en numerario, FRANCISCO OLEGARIO CÓRDOVA, suscribe noventa y ocho acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

ciento del valor de cada una de ellas en numerario; JULIO CÉSAR CUENCA ROMERO, suscribe 

noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario; KEVIN 
DAMIAN FARFAN PACHECO, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de 
ellas en numerario; RUTH MARÍA GARCÍA MURILLO, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 
valor de cada una de ellas en numerario; JOSÉ FREDDY GODOS DUARTE, suscribe noventa y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el 
cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario; JOHN EDISON GONZÁLEZ TENESACA, 

suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario; WALTER 
LUCIANO GUERRERO RODRÍGUEZ, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una 
de ellas en numerario; HENRY EDUARDO HERNÁNDEZ ORELLANA, suscribe noventa y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el 

cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario, FRANCISCO ALEJANDRO ITURRALDE 

BARZALLO, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerarig 
RENSO JOSUÉ ITURRALDE MOCHA, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una 
de ellas en numerario, ÁNGEL BENIGNO LOAIZA AGUIRRE, suscribe noventa y ocho acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 
ciento del valor de cada una de ellas en numerario; JUNIOR AMEGINO LOAYZA GUEVARA, suscribe 
noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario, YELIZA ELIZABETH 
LUDEÑA PÉREZ, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario; 
FABRICIO ELÍAS MENDOZA ARMIJOS, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el.cien por ciento del valor de cada una 
de ellas en numerario; RODOLFO PACÍFICO MOCHA ELIZALDE, suscribe noventa y ocho acciones 
ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por 

RICA y pagará el cien por ciento delvalor de cada una de ellas en numeraria ROBERTO 

TAN NORIEGA VALDIVIEZO, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 
valor de cadauna de ellas en numerario; ALBERTO AMÍLCAR ORDÓÑEZ ROMERO, suscribe noventa 

y ocho acciohe3 ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 
pagará el cien Npor ciento del valor de cada una de ellas en numerario; CHRISTIAN ENRIQUE 

PALADINES BELTRÁN, suscribe noventa y ocho acciones erdinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

numerario; JULIO CÉSAR PALADINES VÁSQUEZ, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 
valor de cada una de ellas en numerario; VÍCTOR HUGO PONCE LAINEZ, suscribe noventa y ocho 

acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el 
cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario; ANDREA SULAY PROAÑO DUEÑAS, 

suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario, EDISON MANUEL 
ROJAS ALBARRACÍN, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 
numerario; CARLOS ALBERTO ROMERO VACA, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 
valor de cada una de ellas en numerario; JORGE GEOVANNY ROSALES PIZARRO, suscribe noventa y 

ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 
pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario; CARLOS DANIEL SALVATIERRA 
LÓPEZ, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nomíinativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario; JOHN



  

   

  

    

FERNANDO SÁNCHEZ GALLARDO, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de 
ellas en numerario; EMMA DEL CARMEN SILVA DAUL, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias 

y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 

valor de cada una de ellas en numerario, MANUEL AFRANIO TACURI TORRES, suscribe noventa y 

otho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 

pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario; MANUEL JOSÉ TORO 

ESPINOZA, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 
numerario; SANDRA KATHERINE TORO LOAIZA, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por cien por ciento 
del valor de cada una de ellas en numerario; ERICK ALAND TUTIVÉN ALVARADO, suscribe noventa 

y acho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y 
pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en numerario, LAHCEN GERMAN VACA 

MOSCOSO, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del valor de cada una de ellas en 
numerario; ALFONSO ROBÍN ZAMORA ALBÁN, suscribe noventa y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y pagará el cien por ciento del 
r de cada una de ellas en numerario. 

Uemomento de la suscripción de la Escritura de Convalidación a la Escritura Pública de 
03 titución de la Compañía de Transporte Servicios Orenses SETRALCAMACHALA S.A,, 

Notaría Séptima corregirán la foliación del testimonio de la Escritura de 

2) Como lo mociono el señor Alfonso Zamora Albán, conforme lo resuelto en el punto uno 

resuelve la Junta General Universal de Accionistas Autorizar al señor GERENTE GENERAL, 

JORGE EDUARDO MOCHA NOVILLO, para que proceda a: 1) Realizar la CONVALIDACIÓN 
de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía TRANSPORTE SERVICIOS 
ORENSES SETRALCAMACHALA S.A., conforme consta el oficio Nro. SCVS.IRM UJ.2016.89 

00577, emitido por el Intendente de Compañías de Machala; y, 2) Firme en cualquier 
Notaría Pública del País la Escritura Pública de Convalidación de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía TRANSPORTE SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA 
S.A.; e inscribir en el Registro Mercantil del cantón Machala. 

Sin haber otros puntos a tratar, se concede un receso para la redacción de esta acta. 

Reinstalándose la cesión se da lectura a la presente, la misma que es aprobada por todos 
los presentes, quienes la firman en unidad de acto, levantándose la sesión a las doce 
horas.
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LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 515 / 2016 
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En la ciudad de GENOVA, ITALIA, el 09 de mayo de 2016, ante mi, MIGUEL EG 
NARANJO, AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece: JUNIOR 

AMEGINO LOAYZA GUEVARA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil soltero, Cédula 

de ciudadanía y pasaporte número 070431713-0, domiciliadoen Via del Molinetto 11F, en la 

ciudad de Génova -Italia, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 

voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor ONOFRE JOSE LOAYZA GUEVARA, 
portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 070229791- 2, para que a mi nombre y 

representación realice las siguientes gestiones, conforme la finuta que me presenta y que 
textualmente señala: "SEÑORA ' NOTARÍA: En el protocolo .de escrituras públicas a su cargo, 
sírvase insertar un poder especial de acuerdo a las clausulás siguientes:- Comparece el señor 

" JUNTSR EMÉGINO LOAYZA GUEVARA, 070431713-0, de estado civil soltero, ecuatoriano, mayores 
de es miedo en Via del Molinetto 11F, en la ciudad de Génova -Italia, capaz según 

$ el objeto de otorgar poder especial, amplio y suficiente cual en derecho se 
SN smMo que se contiene € en las clausulas siguientes:-  PRIMERA.-Que por medio de 

  

    

   

    

    

  

ial, amplio. y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor 

GUEVARA, para que proceda a realizar el siguiente acto.- Para que 

suscriba re y representación en Notarias Publicas todo trámite O firme 3 

og alguna referente a la Constitución de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE SERVICIOS 

anar le ve y vo A S. A., de la cual voy ha ser su accionista, además para que 

    ONOFRES 

concurra voz y vota a Nas asambleas tanto ordinarias como extraordinarias de dicha 

Compañia*9de a mi nombra y Representación suscriba escritura de convalidación, reforma de 

estatutos, reforma de objeto seciahx cambio de nombre, aumento de capital o cualquier otro 

trámite que esté contemplado a laXe£kx de Compañias vigentes y pueda intervenir en cualquier 

acto O diligencia referente a comprar, áutocontratar, arrendar, hipotecar toda clase de bienes 

muebles e inmuebles, inclusive darlos en anticresis; contratar. seguro de toda clase de bienes 

: muebles e inmuebles, inclusive darlos en anticresisy, contratar seguros de toda naturaleza, 
incluyéndose el seguro de desgravamen, solicitar créditos comerciales, agropecuarios y de 

vivienda, recibir los valores provenientes de estos créditos, así como lo de todas las negociaciones 

a realizarse.- Para que suscriba y firme las escrituras de hipoteca hasta su inscripción , Para que 
. a. mi nombre pueda comprar un vehículo, y lo ingrese en -la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA S. A., y firme peticiones formularios y todo tipo de 
documento referente a la misma. Me represente en el Servicio de Rentas internas, con el fin de 

poder matricular el vehículo y realizar todos los tramites con la línea. Pueda aperturar, cuentas 

. en bancos, cooperativas O cualquier institución financiera. En los referente a los créditos a 

obtener de bancos, cooperativa, instituciones de crédito, personas natural o jurídica, podrá mi 

MANDATARIO, recibir los valores provenientes de estos créditos, novar, renovar, ampliar, 

cancelar y consolidar obligaciones. En fin le otorgo las más amplias facultades del mandato y la 

contempladas en el Articulo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil, SEGUNDA.- 
Que el poderdante conceda las más amplias facultades a su apoderada, con el fin de que-en-lo 
posterior no se pueda alegar insuficiencia de poder, TERCERA.- La cuantía es indetérminadá On 
Enterado del contenido, de la presente, el compareciente la acepta en su totalidad, Usted;señory t 

ES JS : > 

Via XX Settembre, 33/4 - 16121 Genova Tel. 010-8680758 Fax 010- 8680803”: Z 
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Notario, dígnese insertar las demás solemnidades de estilo para la plena validez. Hasta aquí la 

minuta y voluntad expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL, se 

cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, integramente al 

otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo en la 

ciudad y fecha arriba mencionadas, de lo cual doy fe.- 
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2 3 f) JUNIOR 'AMEGINO LOAYZA GUEVARA 
[dad id Do 

MIGUEL-SANDRO NARANJÓ NARANJO +0 
AGENTE CONSULAR DEL ECUADOR EN.GENOVA -” 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito 

en el Libro «ge, Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL 
" ECUADOR EN GÉNOVA Dado y sellado, el 09 de mayo de 2016 

= >    = 

. 

       
   

   

    

DOY FE: Que en uso de las 2ÍMDUCIONES QU" 

Ax 18 numeral 5 de l Ley Notanal que 183) pe e 

« — enfotocopials) es(son) compulsa(s) de la(s) 
copia! 

: fue(ron) extida(s) y confontadats] sn resp E 

  Via XX Settembre, 33/41 - 16121 Genova Tel. 010-8680758 Fax 010-8680803 

infoGOconsuldorgenova.if 

  



   

     | 
Ñ 

Y 
$ 

  

000000 

REPÚBLICA DEL ECUADOR | DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Civ, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . 
CÉDULA DE. No - CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMBRES o, LOAYZA-GUEVARA JUNIOR AMEGINO 
LUGAR DE NACIMIENTO: - 
EL ORO o 
PIÑAS : 
PIÑAS - FECHA DE BACIMIENTO *4982.07.14 NACIONALIDAD ECUATORIANA SEXO yo co 
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63 BACHILLERATO EMPLEADO PARTICULAR V3334V1222 + APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
zz ZOO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE o 
LOAYZA GUEVARA ESTELA MARI 

LUGAR Y FECHA DI EXPEDICIÓN : 
MACHALA 
2015-10-07 

FECHA DE EXPIRACION 
:2025-10-07 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

     

     

  

          

  

      

Cédula: 0701392664 

Apellidos y nombres: MOCHA NOVILLO JORGE EDUARDO 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EL ORO/PORTOVELO/PORTOVELO 

Fecha de nacimiento: 24/09/1959 

Fecha de expedición: 02/05/2013 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: MONTERO ORDOÑEZ NELVIA MARITHZAYA 

-% Fecha de matrimonio: 10/12/2004 

Apellidos y nombres de la NOVILLO EDITH 
madre: , 

Apellidos y nombres del MOCHA POLIBIO 

padre: 
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pa , 
Exrggto de e ado: 018-0213 

“4.- La información del copie de votaci 
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es tronsultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
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Generador por: 

  

Número Único de Verificación (NUV): 838723 

EL ORO-MACHALA-NT 7 

EL ORO/MACHALA 

Uso exclusivo para 

a E 
  

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

| | . Fecha Emisión: — 25/05/2016 13,17:34 ? ES A 
a AT 

Válido Hasta: 25/05/2016 13 17.34 

    336723 
  

  
Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 7 OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PUBLICO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE = 
ROTA POUBIO Z 

APELLIDOS Y HOMBRES DE LA mao 
- RONMLESEDITH “. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN” 

MACHALA 
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"On D7D0139266-4 ' DADA 
... APELLIDOS Y NOMBRES. * 

¿ OVILLO 
POTS 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-05-02 t 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELEGCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

0791392664 
CEDULA, 
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EJE,S evointicoro 

Dr. Kléber Tapta Mendoza 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

1 €elevada a escritura pública junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorporan, con todo el valor Ma
 

3 legal, y que la ceompareciente acepta en todas y cada una 

4 de sus partes, minuta que está finmada por el Abogado 

s Manuel Masache Masache, con matrícula número cero 

6 siete — dos mil cinco — treinta y uno, del Foro de 

7 Abogados de El Oro, para la celebración de la presente 
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15 JORGE EDUARDA MOCHA NOVILLO | 
17 GERENTE GEN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

   

  

       

18 SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA S.A. 

19 C.C. No. 0701392664 /    

     
   

   

  

20 

21 
la Mendoza 

22 EPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

23 

> - SEGUNDO fiero este SEGU 
25 SE OTORGO AMTE MI y en fe de ello ne OCHO fojas 

TESTIMONIO, que sello, firmo y rubrico en VE y 

26 útiles, en el mismo lugar y fecha de su celebra ón. 

27 DS 

e ALOMLS. 6 Kléber Taple Mon c.Kleber Tapia Mendoza 

-ÉeIO SEBTILO DEL CANTON MACHALA NATARIS SEPTIMO DE. CANTO ms 
EL ORO EN O s 
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NOTARIO(A) KLEBER GIOVANNY TAPIA MENDOZA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160701007000133 

MATRIZ 

FECHA: 26 DE MAYO DEL 2018, (15 36) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE CONVALIDACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 25-05-2016 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20160701007P01859 

  

  OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

MOCHA NOVILLO JORGE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0701392664 
EDUARDO 

OTORGANTES 

            

  A FAVOR DE 

[DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No, IDENTIFICACIÓN     
[mpo INTERVINIENTE 
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NN 5 — TESTIMONIO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA 5 A AC QYTRATO: 

RGAMIENTO: 

TOCOLO: 
      

24-02-2016 

20160701007P00709 

  

an
 

m 

    
  léb

erl
É 

PI
NO
 D

i 
C.K

 
SE
P 

  

S 0 

  

M Ri 

A) KLEBER GIOVANNY TAPIA MENDOZA 

AR
O:

 

NOTARI O ” 
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN MACHALA EN : 

E SES ASÍ 

  

q 
NOT

, 

  

 



  

1 L.L. 

É, 
Dr. Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

001-006-000017184 20160701007000133 

RAZÓN: 

Siento por tal que se ha tomado nota al margen de la Escritura 

Pública de Constitución de Compañía TRANSPORTE SERVICIOS 

ORENSES SETRALCAMACHALA $S.A., celebrado en la Notaría 

Séptima del cantón Machala, Doctor Kléber Giovanny Tapia 

Mendoza, el veinticuatro de febrero del dos mil dieciséis, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Machala, el veintinueve de marzo del 

dos mil dieciséis, con Registro número ochenta y cuatro; y, Repertorio 

número ochocientos cuarenta y ocho, la Convalidación a la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía TRANSPORTE 

SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA S.A., celebrada en 

la Notaría Séptima del cantón Machala, el veinticinco de mayo del dos 

mil dieciséis. De todo lo cual he tomado nota al margen del Protocolo 

número 20160701007P00709, celebrada el 24 de febrero del 2016. 

DOY FE.- 

Machala, 26 de mayo > del 2016.- 

L 
- e éber Tapia Mendoza 

IA lo zePrÑO DELCANTON MACHALA 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONVALIDACIÓN DE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2079 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 171 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0701392664 MOCHA NOVILLO JORGE REPRESENTANTE LEGAL 

EDUARDO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONVALIDACIÓN DE ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTIMA /MACHALA /25/05/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
4. DATOS ADICIONALES; 
CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y SE TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DE CONVALIDACIÓN A LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE SERVICIOS ORENSES 

SETRALCAMACHALA S.A., A FOJA N* 1.544, DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2.016, AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN RESPECTIVA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

         

   

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, AY DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 

Serif 

L DEL CANTÓN MACHALA    REGISTRADOR MERCANTI 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 pi 
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KEPLBUICA DELE ADOR 

S UPERINTENDENC lA 
DE COMPANIAS Y VALORES 

INTENDENCIA REGIONAL DE MACHALA Fl 

sl 
MEMORANDO No. SCVS.IRM.DIC.2016.0224 

    
PARA: AB. DENNIS JIMENEZ 

ESPECIALISTA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

DE: ECON. NARCISA MACHUCA CARDENAS 

INTENDENTE REGIONAL DE MACHALA DELEGADA 

FECHA: JUNIO 06 DE 2016. 

ASUNTO: ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA S.A. 

Estimada Ab. Jiménez: 

En virtud alo señalado por la Ab. Gabriela Briones Celi en Memorando N. 

SCV.IRM.UJ.2016.94 de junio 06 del presente año, dispongo continúe con el 
trámite correspondiente, de la escritura pública de CONSTITUCION/ 

CONVALIDACION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE SERVICIOS ORENSES 
SETRALCAMACHALA S.A. 

Atentamente, 

AB. CARLOS MURRIETA MORA 
INTENDENTE REGIONAL DE MACHALA 

Karen 

ADJUNTO: MEMORANDO N. SCVS-IRM-UJ-2016-94, CONSTITUCION/ CONVALIDACION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA S.A. + T. 1132 OF. 0577 + MEMO N. UJ.2016.81 + MEMO. DIC.2016.0179 
+ANEXOS 

03 - 06- Zctbh 

y, 48 

Mea, 

e



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

VALORES Y SEGUROS 

INTENDENCIA REGIONAL MACHALA 

>) SUPERINTENDENCIA 
E Ae ES 

nn     
MEMORANDO No. SCV.IRM.UJ.2016.94 

PARA: Ab. Carlos Murrieta Mora 

Intendente de Compañías de Machala 

DE: Ab. Gabriela Briones Celi 

Especialista Jurídico Regional 1 

ASUNTO: T. Escritura Pública de Constitución/ CONVALIDACIÓN de la Compañía 

TRANSPORTE SERVICIOS ORENSES SETRALCAMACHALA S.A. 

FECHA: 06 de junio de 2016 

En virtud de que la Compañía en referencia ha subsanado las observaciones 

realizadas mediante Oficio Nro. SCVS. IRM.UJ.2016.89 00577, al remitir testimonio 

de escritura de Convalidación de Testimonio de Escritura de Constitución, el cual 

conforme a revisión cumple con las solemnidades legales respectivas. 

En tal virtud, me permito solicitarle disponga al área de Registro de Sociedades 

continúe con el trámite correspondiente. 

Atentamente, 

    

  

rignes Leli 
Espegiálista dica Regional 1 
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